
    

CERTIFICACIÓN 

  

+ Que BROMLEY INVESTMENTS S.A., es una sociedad anónima panameña, 

organizada mediante Escritura Pública No. 6,484 otorgada en la Notaría Pública Quinta 

del Circuito de Panamá, el día 20 de junio de 2000 debidamente inscrita en la Sección 

Mercantil del Registro Público a ficha 381431, documento 120507 desde el 21 de junio 

de 2000. 

+ Que la sociedad se encuentra vigente. 

» Que de acuerdo con los registros de la sociedad, la totalidad del capital social de la 

misma ha sido emitido como sigue: 

- Certificado No. Accionista No. de acciones 

02 Eduardo Horvilleur 10,000 

EN FE DE LO CUAL, este certificado es expedido el 20 de enero de 2012, 

ALEMÁN, CORDERO, GALINDO €: LEE 
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/ nr Mic 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE SAGUNTO..S..A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE. 69391................. 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL..RICARDO.. ESTERAN..CRUZ..CHICALZA.... 

      

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... PANAMEÑA 
DOMICILIO. CALLE..>3. ESTE... URB. “Y 

REP. PANAMA 

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

FRANCISCO JOSE DAVID PAREDES MUIRRAGUI NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS 
NACIONALIDAD.ECUATORTANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 1./04699822...... 
DOMICILIO. .COLON..1133..Y..AMAZONAS,,.. EDIF...ARISTA ,.. QUITO... 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

EDUARDO GABRIEL 
HORVILLEUR ESPINOZA 

VILLA FLORENCIA 
CASADO NICARAGUENSE ¿10 ,MANAGUA , NICARAGUA 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL. 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
O MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 


